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DE LA. PROVDÍCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres.Alcaldes y Secre-

larioB reciban los números del BOLXTÍN 
qaa eorrespondan al distrito, dispos-
irAn que se fije un ejemplar en el sitio 
át costumbre, donde permnneceri has
ta «1 recibo del número siguiente. 

Lea Secretarios cuidarán de cosser-
mr los BOLETINES coleccionados orde-
Mdamente para BU encuademación, 
%st deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

8« tnifleribe en la Contaduría de la Dipntaeidn proTmcial, & cuatro pe-
«etan einiointa eéntímw el trimestre, oeto pesetu al semestre 7 quince 
puttai al aSo, & los particulares, pagadas ¿1 solicitarla suacripeión. Los 
pigos da fuera de la capital r.t harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndole solo sellos en l&z suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción de peseta qce resulta. Las suseripeiones atrasadas s» cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta proTincía abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTineial, publicada 
on los números de este BOLETÍN de lecha 20 5 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aSo. 
Números sueltos Teinticlnco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 

sean áinstancia de parte no pobro, se insertarán oficial* 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veint e céntimos 
e peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES 0PIQIA.LB8 de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso ' X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneíieio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Reai Earái-
lia. 

. (Saetía del día 23 de Diciembre) 

ADVERTENCIA 
A u n q u e e n e l e n c a b e z a 

m i e n t o de é s t e p e r i é d l e o s e 
e o n s i g n a que s ó l o s e p u b l i c a 
•1 m i s m o los l u n e s , m i é r c o 
l e s y v i e r n e s , l a s n e c e s i d a d e s 
d e l s e r v i c i o e x i g e n , p o r a h o 
r a , s e p u b l i q u e lodos los d í a s , 
• x e e p t o los festivos. 

GOBIERNO DE PHOVINCIA 

CIRCULAR 

Con el fio de cumplir lo proveci
do en Real orden del Ministerio de 
la GoberoBcióD de 7 del corriente, 
pongo en conocimiento de todos los 
Alcaldes y Secretarlos de los A y n n -
tamientosdeestapiovincia.que den 
tro del improrrogable pbzo de diez 
días remi t i rán i este Gobierno los 
documentos siguientes: 

1.* Va estado en el que bagan 
constar, á la Tez que el número de 

sus habitantes, los bienes inmue
bles, láminas , valores y derechos de 
Cualquier clase que correspondan a l 
Monicipio. 

2 . " "Un estado complementario 
del anterior, en el que resulte los 
totales anuales de los presupuestos 
durante los diez ú l t imos años, los 
ingresos realizadas y los gastos sa
tisfechos, haciendo constar el supe
ráv i t ó déficit resultante en cada 
a ñ o . 

3 . *; Una l iquidación de presu
puestos de, los diez referidos a ñ o s , 
donde conateo, arrastrando de anos 
& otros, las existencins, los gastos 
realizados y no satisfechos y loa i n 
gresos presupuestos y no hechos 
efsetivos. . - . --, -

4. ° Una relación que exprese 
en globo la cantidad que al presente 
resulte por ingresos y gastos. 

Lo que hago público por medio 
de esta circular, á los efectos i n d i 
cados, con prevención de que si nb 
ge cnmple este servicio eo ei plazo 
prefijado, u sa ré de las facultades 
que me concede el art. 184 de la ley 
Municipal . 

León 23 de Diciembre de 1907. 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

DIRECCIÓN GENERAL 
n E OBRAS PÚBLICAS 

Eo vi r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 i e Octubre ú l t imo , y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 22 del próxi 
mo mes de Enero, i , las once, para 
la adjudicación eo pública subasta 
de las obras del trozo 2.° de la carre
tera de Toral de los Vatios á Santa-

lia de Oseos, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
1&3.695'80 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
té rminos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obres públ icas , situada en el 
local que ocnpa el Ministerio de 
Fomento, ha l lándose de manifiesto, 
para cooocimieuto del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Hobieroo c iv i l de la p ro - ' 
vincia de León. 

Se admi t i rán propósicionés én e l . 
Negociado cor respondien té del Mi 
nisterio de Fomen to, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las diecisiete del dia 
17 de Enero próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Penineula 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undéc ima , a r reg lándose 
al adijonto modelo; y la cantidad que 
hd de consignarse previamente co 
mo ga ran t í a para tomar parte en la 
subasta, será de 7.700 pesetas, en 
metál ico ó en efectos de la Deuda 
públ ica ,a l tipo que les es tá asignado 
por las respectivas disposiciones v i 
gentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e á ca
da pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida Ins
t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones igu i l e s , se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1907. 
— E l Director general, R. Andrade. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino d e . s e g ú n 

cédula personal n ú m , entera
do del anuncio pub ' ícado con fecha 
12 de Diciembre ú l t imo , y de las 
condiciones y requisitos que se e x i 
gen parala adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Toral de los Vados á 
Saotalla de Oseo?, provincia de : 
León, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . . (1) 

( l ) ( l q u i la proposición que se 
haga admitiendo ó mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advi r t i endó que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y cén t imo? , escrita en le
tra, por la qiiü so compromete el 
proponente á' la e jecución de las 
obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula . ) 

(Fecha y firma del propononte.) 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador c i v i l ha acordado a d m i t i r l a 
renuncia presentada por D. Isidoro 
García Fe rnández , vecino de Cua
dros, con fecha 21 del corriente, de 
la mina de cobre nombrada A n g d i -
tn, expediente oúm. 801, compues
ta de 8 pertenencias, y sita en t é r 
mino de Santa María de Ordás, por 
hallarse al corriente en el pago del 
canon; declarando caducada su con
cesión y franco y registrable su te
rreno. 

León 23 de Diciembre de 1907.— 
Ei Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

r 
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DON ENRIOOS CUNTAUPIEDRH Y CRESPO, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de esta provincia. 
Hagrn saber: Q'ie por D. Ang^ l 

A l e s n a y AW-mái., vecino dn León, 
se ha preeentado en el Gobierno c i 
v i l de e su proviúc ia , en el din 21 
del mee de Diciembre, * las nueve, 
una eolicir.tid de registro pidieodo 
92 pertenencif s para la mina de an
tracita llamada Ampliación á Paqui
ta, sita en té rmino del Ajuut tunien 
to de Igü^fia, paraje «Valdezorzue 
lo», y rode^ al registro miocro tPa-
quita <. cuyo registro fué h-'cho por 
el r c f í i i i o Sr. Alcaraz ol d i s i d e 
Noviembre úl t imo- H i c e la desig
nación de las cit»d»s H2 p e r t s n e ü -
cias en Is forma ¡¡ ' iruiente: 

Se tomará por pnuí.i de partida el 
á n g u l o NO. , del meocionado regia 
tro llamado aPaqu i t»» ; desde cayo 
punto se medirán al O. 200 metros, 
y se colocará u-.a estaca auxiliar; 
desde és ta y al N . se medirán 500 
metros, y ee colocará la 1." estaca; 
de ésta y al E . pe medi rán 800 me
tros, y se colocará la 2.".; de és ta y 
al S . se medirán 1.400 metros, y 
se pondrá la 3 . ' ; de ésta y ni O. se 
medi rán 800 metrop, y se coloc.irá 
la 4. ' ; de és ta y el N . se medir'm 
900 metrcs.cOD lo cual se l legará á 
la estaca auxi l ia r ,y ilescootando las 
20 pertetienciss iwl regiptro «Pa
qu i ta» ya indicado, quedarán las 92 
h e c t á r e a s solicitadns. 

T .habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido porIn ley, so ha 
admitido dich i solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
t e rce ro . . 

- l io q c « sa heuccis por medio dél 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta di»s, contados desdé 
so fecha, puedan presentar en el 
Gobieno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p.Hta del terreno solicitado, 
s e g ú n previene ol art. 28 del Regla
mento de Minería v iden te . 

E ' expediente tiene el n ú m . 3.721 
León 23 de Diciembre de 1907.— 

J ¡ . Cantalapieira. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
HE 1.A. paoviNCijt. DB LHÓN 

f p o r l O O de p a g o » , i í O p o r 
l O O de l a r e n t a de p r o p i o s 
y l O p o r l O O s o b r e l o s a r -
liili'ioH de p e s a s y m e d i d a s » 

Circular 
En ki c i rcu ía : publicada en el 

BOLETÍN OFICIAL de 20 del ac tua í , se 
incluyeron Ayuntamientos qit? ya 
habiari remitido las certiticaniooes 
que se les reclumaba, por lo que se 
llama la a tención de ellos para que 
no dupliquen el servicio; y en cam
bio qu» da subsistente para lasque á 
cont icunción se detallan, que son 

los que es tán en descubierto, y con
tra los que se di r igen los procedí 
mientos, para que quede ultimado 
esto importante servicio eu el tér
mino al efecto s e ñ a l a d o . 

León 21 do Diciembre de 1907.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos que no han remitido 
las certificaciones que se rec'aman 
Balboa 
Ber<:ianos del Camino 
Borrenes 
CabaSas Raras 
Candió 
Carracedelo 
Carrocera 
Castrotierra 
Cea 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Cubillas de los Oteros 
Fabero 
L iguna Dalga 
La Vega de Almanza 
Los Barrios de Salas 
Pobiadura de Pelayo Garcia •.. 
Q i inUnn del Castillo 
Regueras de Arriba 
Sariegos 
San Milláu de los Caballeros 
Santa María de la Isla: 
Santa María del Pá ramo 
Santoveoia de ia.Valdoncina 
Truchas 
Valderas 
Valdesamario 
Valvérde del Camino 
Vega de Espinareda -
Víilacó -

. Villademor de la Vega 
Villamandos 1 
Vi l l amiz i r 
Villares dé'.Ó.-bigo 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de S i l a de 11 Exce len t í s i 
ma Audiencia Terr i tor ia l de Va 
lladolid. 
Certifico: Q j e el tenor, l i tera l del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la S-ila 
de ¡o c iv i l de este Tribunal en los 
autos á que la. misma se refiere, es 
como sigue: 

t í n c a b e z a m e n t o . — S e n t e n c i a n ú 
mero 160; registro, folio 140.—Hay 
una rúb r i ca .—EQ la ciudad de Va-
Uadolid, á 7 de Diciembre de 1907; 
en los autos do menor cuantfe pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de León, seguidos por don 
Rufo Diez Vega, vecino de Vi l lao i -
dayo, por cuya iucomparecencia se 
han entendido las actuaciones con 
los estrados del Tr ibunal , con don 
Juan Sánchez Rayero y D. Manuel 
Yugueros Perreras, sus convecinos, 
como albaceas de D * M i x i m i n a Diez 
y Diez, esposa de D. Rufo, represen
tados por el Procurador Domingo, 

sobre rendición de cuentas de testa
mentaria, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad i v i r tud de la 
apelación interpuesta por los deman
dados do la sentencia que en 15 de 
Junio ú l t imo dic tó el expresado Juz
gado: 

Parte dispositiva.—Fallamos,' que 
revocando la sentencia apelada en 
cuanto impuso las coatas i . los de-
mmdudos, y s i n hacer especial 
condena de las cansadas en es
ta segunda ios t inc ia , debemos con
firmar y confirmamos dicha senten
cia, por la queso condenó á los de
mandados D. Juan S á u c h s z Reyero 
y D. Manuel Yugueros Perreras, ve
cinos de Villacidayo, á que como 
albaceas de D.* Maximina Diez y 
Diez, rindan cuenta de su encargo 
y de la ges t ión y admin i s i r ac ión do 
la herencia de la misma á su viudo, 
heredero usufructuario, D . Rufo Diez 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publ icará eñ o! BOIETIN OFI 
c u i . do In provincia de L?óo, por la 
imparéc 'neift- en v ¡ \ \ Superioridad 
del demandante y apelado D. Rufo 
Diez Vega, lo pronunciamoe, man
damos y firmamos.—Di'.'go E. de los 
Monteros .—José M . de Uribe.—Pip 
.G.Santelices.—Teodulfo Gil.—Pau 
lino Barrenechea.-'ü; • : 

Cuya sentencia fóé publicada en 
el día de su fecha," y notifloaJa el 9 
ol Procurador de la parte personada 
y en los estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente cert if icación sea 
inserta en el BOLBTÍN OFICIAL de 
la. provincia de León, la expido y 
firmo en Valladclíd á 9 ue Diciem
bre de IHOT1.—Lic. Florencio Barre
da y Rodrigo.. 

Don F r o i l i n Puente Fernández , Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta capital 
Hago sabai : Que en sesión cale-

brada en el día &t> uyar, fueron de
signados para Colegios electorales 
durante el próximo afio de 1908, los 
locales siguientes: 

Primer Dis t r i to 
Primera Secc ión .—Casa Consisto-

ria! do la Plaza Mayor. 
Segunda Sección .—Sociedad Re

creo Industrial , calle de la Paloma. 
Segundo Distr i to 

Primera Secc ióa .—Sala de des
ea oso do! Teatro. 

Segunda Secc ión .—Casa -Aud ien 
cia. 

Tercer Distr i to 
Primera Secc ión .—Escue la Nor

mal de Maestres. 
Segunda S e c c i ó n . — E s c u e l a de 

Veterinario. 

Cuarto Distrito 
Primera Secc ión .—Escue la Nor 

mal de Maestras. 
SegundaSecc ión .—Casa -Hosp ic io 
León 2 de Diciembre de 1907 — 

FroiUn Puente.—El Seceta i io , En
rique Zotes. 

Don Miguel Prieto y Prieto, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamien
to de Valderrey. 
Hago saber: Que en sesión de fe

cha l . ° del corriente mes, esta Jun
ta acordó designar las Casas-Escue
las públ icas de Valderrey y Castri-
11o. respectivamente, para la C.OÜB-
t i tus ión de las mesas electorales de 
los distritos primero y segundo. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to eu el art . 2) ds ¡o l«y de 8 de 
Agosto ú l t i m o , y para su fijacióu 
en la Casa de Ayuntamiento y sitios 
de costumbre, se da el presente en 
Valderrey. á 2 de Diciemb-e de 
1907.—Miguel .Pr.ielb; 

Junta municipal del Censo electoral de 
Palacios de h Valduerna 

La Junta municipal del Censo 
electoral de mi Pi'esidonoia, cnplien-
do con lo dispuesto en el art . 22 de 
la vigente ley Electoral, en sesión 
de I . ' d e l corriente acordó designar 
la Cosa Escuela de uiüos de esta v i 
l la , sita en la calle.de Bcfalaplums,. 
de la misma, n ú m . \ , como local 
donde se han de verificar todas las 
elecciones que puedan ocurrir en 
este único Distrito y Sección electo
ral durante todo el año de 1908. 

Palacios de ¡a Valduerna á 2 de. 
Diciembrede 1907.—Dionisio Lorabó 

Junta municipal del Censo elictoral de 
/icnaoides 

La Junta muoicipal del Censo 
electoral de este t é u n i c o . m u n i c i p a l , 
en .sesión de 1.° del corriente mes, 
acordó , por unanimidad, designar 
pora Colegios de onda' uno de los 
Distritos electorales de que coneta 
este Ayuntamiento, ¡os locales se-
Oaladns & cnnt inoi ic ión, . á fin de 
constituirse'en ellos las mesas en las 
elecciones de Diputados á Cortes y 
de Concejales quo tecgna lugar en 
1908. 

Distrito 1.°—Benavides: El patio 
de la Casa-Escuela de n iños . 

Distrito 2.°—Qulntaoil la del V a 
lle: E l local de la Casa-Escuela. 

Benavides 3 de Diciembre de 1907 
— E l Presidente, P. A . : El Vicepre
sidente 1.°, José Castro. 

Junta municipal del Censo electoral de 
Sa/iagUn 

La Junta municipal del Censo 
electoral de esta vi l la de S a h a g ú n , 
en sesión del dia 2del corriente mes, 
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de confjrmidad á lo dispuesto en ei 
art. 22 de U l e ; Electoral, acordó 
deeigaar el lucal (te o í d a Colegio eu 
la siguiente forma: 

1. " Para el Distrito del Consisto
rio,que cómpresele las pnrroqdas de 
Sao T i r s o ; Saotiago, la Escuela de 
niños, iostalada ca la planta baja 
de la cusa q- i j faó de D, Hipólito 
i ' lórez, con entrada al objeto indi 
cado por la esl íe del fte; D. Alonso. 

2. ° Para el Distrito que com-
.prende las parroquias de la S in t i s i -
ma Trinidad ; San Lorenzo, la Es
cuela establecida en la casa de la 
Albónd igs , eo donde h'.n venido 
haciéndose lüfi votaciones. 

Sohagúa 3 de Diciembre de 1907. 
-•—El Presidente, Félix Migael Aláiz. 

Don Gaspar Neira Canto, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Vega de Valcarce. 
Hago Súber: QJO ¡a Junta m u n i 

cipal del Censo electoral de este tér
mino, eu cumpUmieuto. de lo dis
puesto en el art. '¿'¿ de la vigente 
ley,-en la sesión ceiebradu en el. dia 

" de h o ; acordó deaigaar como loca
les de los Coiegiós para la constitu
ción de las mesas e'.ectdrales de las 
Secciones de que consta este Muoi - ; 

, cipio, ea las olacciones que se con
voquen en el próximo año de 1908, 
los siguientes: : 

Distrito primero, de Vega de Val-
caree, Sección l ioica: Casa-Escuela 

;de.niños de Vega de Valcarce. :• 
Distrito segundo, de Hí r r e r i a s , 

Sección ún ica : Oasa-Escusla de n i 
ños de Harreriss. 

Y é los éfictba señalados , en el 
segundo párrafo del articulo citado, 
se pono la presento en Vega de Val 
caree á l.° de Diciembre de 1907.— 
•Gaspar N e i r a . - P . S. M.::E1 Sacre'• 
.tarto, Ignacio Aivarez. 

Junta m u n i c i p ú del Oemo electoral 
de Oordoncillo 

Eu cumplimiento ¿ lo dispuesto 
en la vigente l e ; Electoral, la Junta 
municipal del Censo que tengo el 
honor de presidir, eo sesión de 1.° 
del actual ha -acordado designar el 
local de la Escuela de niños para el 
Distrito Seocióa úmoa . ; el de 
la Escuela de n iñas , para el Distr i 
to 2 . ° , Sección ún ica , ambos de 
que consta este t é rmino municipal; 
en tuyos locales deberán verificarse 
cuantas elecciones tengan lugar ea 
el año próximo venidero. 

Gordonoillo 3 de Diciembre de 
1907.—El Preeifleate, Mariano Bar
t o l o m é . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alca l i i n cmsliliteional de 
León 

Extracto de los acuerdos .timados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento do esta ca
pital durante el mes de la fecht. 

Sesión ordinaria del dia 7 
Se abre esta sesión, bajo la Pre-

•3ide:cia del Sr. Aloalde ; con asis

tencia de nueve Sres. Concejales, á 
las dieciocho y treinta. 

Se ¡oyó y fué aprobad» el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Avuntamiento e n t é r a l o 
del estado de fondos. 

Se aprobaron ios extractos de los 
acuerdos tomados por la Corpora 
ción en las sesiones celebradas en 
los meses de Septiembre ; O :tubro. 

Quedó asimismo enterado de lo 
recaudado por consumos y arbitrios 
en el mes de Octubre. 

Se dió lectura de una instancia de 
D . José S in Miguel , pidiendo el 
Teatro de esta capital para dar va
rias representaciones, y se acuerda 
su concesión ni peticionario, con 
¡as condiciones ordinarias. 

Se autoriza á D.* Victoria García 
para hacer la obra que se la habla 
concedido en 1906, siempre que no 
varíen las condiciones de ella, se
g ú n propuso la Comisióu de Obras y 
ei Sr. Arquitecto. 

Se dió lectura de una proposicióo 
del Sr. González Puente, en lu que, 
previo el urgente estudio del señor 
Arquitecto, se acuerde la construa-
ciou de una acera, que partiendo de 
lu plaza de Santo Domingo, termine 
en el edificio de San Marcos, tenien
do en cuenta para su presupiiesto 
los ofíeoimieatos de v i r ios v-icinos 
y el del material, hecho por D. Mo 
deato Franco. 

Defiende su autor esta proposi
c ión, interviniendo varios s e ñ j r e s 
Concejales, y. por manimidad se 
apruebi, pisando á informe de las 
Comisiones de Policía y ©b 'as y H J -
c iendi , p a n que u a i vez evmundo 
vuelva al Ayuntamiento. 

Terminado el orden del dia, hacen 
varios Sres. Concejales preguntas, 
que s m iiteadidas por la Presiden
cia, levaucaailuée la ses ióa á las 
d i ec inueve ; dieciocho. 

Sesión ordinaria.'del din 14 
Se' abre esta sesión á las dieci

nueve y veinte, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde y coa asistencia de 
quince Sres. Concejales. 

Se l e ; ó ; fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de hib^r s i 
do aprobadas por el Tribunal de 
Guen tás del Reino, las de este Ex-
celontisitiio Ayuntamiento corres 
poodientes á los años económicos y 
períodos deampl iac ión do 1879 ¿8 ' ) , 
de 1880 á 81 , de 1881 a 8 ¿ y de 1882 
Ú 8 3 . 

Se aprueban los ii-fortues del se
ñor Comisario del alumbrado en las 
cuentas de este servicio, correspon
dientes á los meses desdo Octubre 
de 1906 hasta Septiembre de 1907, 
ambos inclusive. 

Quedó sobre la mesa uoa cuenta 
de invers ión de 1.000 pesetas en 
atenciones de la Casa-Asiio,. 

Se acuerda pagar con cargo á 
Imprevistos 572 pesetas, gastos de 
personal y material, invertidas con 
motivo de las operaciones prel imi
nares del Cunso electoral. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Obrus, uoa instancia de D. Miguel y 
D. Luis de Paz, pidiendo que se ha 
ga una rampa en el pavimianto de 
la casa n ú m . i de la plaza de San 
Isidoro. 

Se acuerda enajenar 3.200 fane-
gus de' trigo del Pósito de esta c i u 
dad, conformo i las disposiciones 
que regulan esta materia. 

Se da lectura de una moción del 

Sr. Alcalde pidiendo al Exce len t í s i 
mo Ayuntamiento que acuerde si se 
ha de d i r validez á la escritura de la 
traída de aguas, y en tal concepto, 
si se h m de h icer oonsignar eu los 
presupuestos venideros cantidades 
con tal objeto. Se entabla debate 
con tal motivo, interviniendo varios 
Sres. Concejales, y se acuerda que 
para tratar de este ob je tó se celebre 
uoa sesión ext raordimria . 

Teroniuado el orden del día, se 
hacen por los Sres. Concejales va
rios ruegos y preguntas, que son 
contestados por la Presidencia, y se 
levanta la sesión á las veinte y ocho 
minutos. 

Sesión ordinaria del dia 21 

So abre esta sesión á las dieciocho 
y cu ¡renta-y ' cinco, bajo la Presi
dencia del Sr. Alcaide y coa asís 
tencia de once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada ol acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó ana cuenta de inver
sión de 1.000 pesetas en atenciones 
de la Casa-Asilo, que habla quedado 
sobre ¡a mesa ea la sesión anterior. 

Se da lectura á una moción del 
Sr. Alcalde, en la que- solíci ta 
acuerde el Exorno. Ayuntamiento 
que informe la Comisión de Policía 
y Obras y oi Sr. Arqui tecto , redac-
taodo las bases referentes á la parte 
técnica del asunto de aguas, y la 
Comisión de Hacienda y el Conta
dor, en lo que afecta á la parte eco
nómica de menciouudo asuuto. Se 
abre debate sobre este pait iuular, 
interviniendo vanos Sres. Couceja 
les, y terminado é s t e , pregunta la 
Presidencia si es tán todos cooior 
mea con la moción propuesta, y se 
manifiestan confrimes todos, excep
to el Concejal Sr. Nuevo, que no 
presta su conformidad, y el Sr. de 
Celia que se manifiesta en pro á re
serva de lo que se proponga. . . 

Terminado el ordea del d ía , se da 
lectura i un telegrama del E x c e l é o -
tlsímo Sr. Ministro du Fomento dan
do las gracias por la .manifestación ' 
de grat i tud que le hizo el Sr; Alcal
de en nombre del Ayuntamiento por 
su presentación del proyecto de fe
rrocarriles es t ra tég icos con ramal á 
esta capital. La Presidencia mani
fiesta que prometo escribir á los se
ñores Diputados dé la provincia 
iuteresándoles l aap robac ióude l pro
yecto. 

Se hacen ruegos por varios señó 
res Coucejales, que son atendidos 
por la Presideucia, l evan tándose lá 
sesión a las.diecinueve y cincuenta. 

Sesión ordinaria del dia 28 

Se abre esta sesión á las diecio
cho y ciacueuta, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde,' con asisteocin 
de 12 Sres. Cancéla les . 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó ol Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distr ibución de fon
dos para las atenciones del mes de 
Diciembre. 

Se dió cuenta de un oficio del 
Sr. Inspector municipal participan
do la defunción del Vigilante noc-
turuo Angel Gonzilez, y se acuer
da entregar á la familia el importe 
ín tegro de la paga del mes corrien
te y el de otra para lutos. 

I Quedó enterada la Corporación da 
] habor aprobado la Delegación Regia 

de Pósitos la pubasta de 2.645 fa
negas y 40 cuartillos de tr igo del de 
esta capital . 

Pasó á informe de la Comisión de 
Obras una instancia da varios due
ños de fincas enclavadas en la calle 
de Fsgeros. 

Como propone la Comisión de 
Obras y el Arquitecto, se autoriza 
el rasgado de una ventana en la 
casa n ú m . 7 de la calle de Canta
reros, y la apertura de una puerta 
en un cuarto contiguo í la sacristia 
de San Mar t in . 

Terminado el orden día , hacen 
varios Sres. Concejales ruegos y 
preguntas, que la Presidencia pro
mete atender, l evan tándose la se
sión ú las dieciuueve y diez. 

León 30 de Noviembre de 1907. 
—José Datas Prieto, Secretario. 

• Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión de 14 de Diciembre 
de 1907.—Aprobado: Remítase al 
Gobierno de provincia á los efectos 
del a r t . 109 de la ley Munic ipa l .— 
Mal lo .—P. A . del É . A . : José Da
tas Prieto, S e c r e t a r i o . » 

Alcaldía constitucional de 
Marañ-i 

En el dia de hoy.se presentó en 
esta Alcaldía el vecino da est i v i l la 
Francisco Rodr íguez Rodriguez.ma 
mfestando que el día 8 del pasado 
Noviembre desapareció de su casa 
su hijo A g u s t í n Rodr íguez Cascos, 
soltero, de 19 años de edad, estatu
ra baja, color moroao, ojos y pelo 
negros, y barb i lampiño; viste traje 
de pana negra, sombrero y zapatos 
bastos; pues á pesar d é l a s a v e r i g u a -
ciones practicadas,'no sabe su para
dero. ' ' -; -

So r i ñ g a á las autoridades-y ' 
Guardia c i v i l , procedan á su busca 
y ooaducción á esta.í Alcaldía, caso 
de ser habido. '- • . 

Maraña 16 d é D i o i e m b r e do 1907. . 
— E l Alcalde, Cayetano de Cascos., ; 

Alcaldía constitucional de ; . 
Peranzanez 

Solicitada por el Presi l ó a t e de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Gnimara una parcela de .terreno 
sobrante de la via pública, para 
c o n s t r u i r una Cus -Escuela por 
cuenta del referido pueblo, cuyo te- -
rreno radica en-la cul ie de la Espe
ranza, y tiene de suparfiaie aproxi
madamente 15 metros de largo por 
12 de ancho, y lind:-: al Naciente, 
con casa de herederos de Bonifacio 
Ramón; Mediodía,, cierro de tierra 
de Sebast ián Fernández ; Poniente, 
con cierro de tierra de Pedro Ramón 
Martínez, y Norte, con la citada ca
lle de la Esperanza. El referido te
rreno se conoce fue EÓlar de una ca
sa, y hoy pertenece al c o m ú n de 
vecinos, y en su v i s t a acordó esta 
Corporación municipal se anuncie 
a! público en el BOIETÍN OFICIAL de 
la provincia, por t é rmino da treinta 
días, para que si alguno se encuen
tra con derecho al mencionado te
rreno, haga la reclamación en el 
tiemp-j señalado, acompañando los 
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documentos de prueba que jus t i f i 
quen su derecho; pues pasado dicho 
plazo, so ser.i atendida ninguna que 
se presente, y se ceder;! el repetido 
terreno al expresado pueblo de Gui -
mura, para construir la Casa-Escue 
la, por carecer de el la . 

Peranzaces 16 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Armesto 

AlcaliHa cotutitueional de 

Semiiire 

E l dia 6 del p róx imo mes de Ene-
ro,yhoras de diez á doce,y con arre
glo al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, t end rá lugar 
en la sala consistorial, la enejena-
oión en pública subasta de 11.6411 
kilogramos de grano |CentBno, exis
tentes en la p a n e r a del Pósito. 

Bembibre 8 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía cmsl i tucioml dt 
Sania ¿ / a r i a de Ordis 

Formado el repartimiento vecinal 
de consumos para el año de 1908, 
se halla expuesto al público por 
t é rmino de echo dios, para las re-
clamaciunes oportunas. 

Santa Muría de Ordás 16 de Di 
ciembre de 1907.—El Alcalde, Pe
dro Alvarez. 

ignora sn paradero, poniéndolo en 
conocimiento de esta Alcaldía para 
su busca, y que caso de ser habido, 
sea conducido á casa de su'madre. 
Sos s e ñ a s son: Edad IP afios, esta
tura regular, color bueno, pelo ne
gro , ojos ídem y barba ninguna. 

En igual fecha se presentó tam
bién Mariano González, vecino de 
Corniero, diciendo que el 17 del mes 
anterior salió de su casa su hijo V i 
dal González Diez, con dirección á 
León; y teniendo noticias de que no 
se halla en dicha ciudad, lo pone en 
mi conocimiento para su busca, y 
caso de ser habido sea conducido á 
la casa paterna. Las señas de Vidal 
son: Edad 17 años , estatura regu 
lar, color t r i g u e ñ o , pelo negro, ojos 
al pelo; viste traje, gorra y botas 
todo negro, y va indocumentado. 

Crémenes 16 de Diciembre de 
1907.— E l Alcalde, Bonifacio M i 
randa. 

JUZGADOS 

Alcaldía conslUucional de 
Vi lhmol -

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico en la Secretaria munic i 
pal por t é rmino de ocho días, para 
oir reclamaciones, el reparto de coc-
sumos y padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento, para el 
a ñ o de 1908. . 

Viilamol 18 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Luciano Ruiz. 

Alcaldia comiUucimal d i 
Oseja de Sojambre 

^Terminado el repartimiento del 
consumos de eate Ayuetamionto pa
re el año de 1908, se b i l l a al públ i 
co en la Secre ta r ía del mismo por 
t é rmino de echo dias, para oir de 
reclamaciones. 

Oseja rte Sajambre 15 de D ciem-
bre de 1907.—El Alcalde, Francisco 
Díaz Caoeja. 

Alcaldia conttiluciotial dt 
Crémenes 

En el dia de ayer se p resen tó en 
esta Alcaldía Angela Rodr íguez , 
viuda y venina de esta v i l la , mani
festando que hal lándose su hijo Juan 
Gue reño Rodr íguez , desde hace 
cuatro años en una panader ía en 
Madrid, h t tenido noticia de que 
desaparec ía de dicho punto, y que 

Alcaldia constitucional de 
Cácatelos 

En v i r t ud de comunicac ión de la 
Junta de gobierno y Patronato de 
F a r m a c é u t i c o s titulares, dir igida á 
esta Alcaldía con fecha 12 del co 
rriente, se rectifica el anuncio i n 
serto en el BOIETÍN OFICIAS de esta 
provincia correspondiente al dia 7 
del que r ige , sobre la provisión de 
la plaza de Fa rmacéu t i co t i tu lar de 
este Ayuntamiento, cuya provis ión 
se anuncia nuevamente por el té r 
mino de treinta dias, á contar desde 
su publ icación, para que durante 
ellos presenten en esta Alcaldia las 
oportunaa solicitudes los. b r é s . Far
macéut icos que aspiren 4 ella; te
niendo entendido qué el nombra
miento se hará por plazo i l imitado, 
previo el haber anual que con 
arreglo al n ú m e r o de residentes 
señala la Real orden de 18 de Abr i l 
de 1905, en armonía con la de Ib de 
Septiembre de 1906. 

Cacabelcs 17 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Alfredo Vázquez. 

Alcaldia constitucional de 
Qrajal de Campos 

Sa halla vacante la plaza de Far
macéu t i co municipal de esta v i l l a , 
la que habrá de proveerse por con
curso entre los que la soliciten, y 
cuya durac ión del contrato, con el 
que se nombre, será por tiempo i l i 
mi tado . 

Las solicitudes se d i r ig i rán á esta 
Alcaldía en el plazo do treinta dias, 
á contar desde la pnbl icac 'ón del 
presente anuccio oa el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Gra jal de Campos 21 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Jaoínto Borje. 

Don Pedro M." de Castro Fe rnández , 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de As to rg i y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de mayor cuan t í a seguido 
en este Juzgado á testimonio del i n 
frascrito Escribano, y á instancia del 
Procurador D. Leoncio N ú ñ e z Na
dal, en nombre de D.* Marta Pérez 
Carro, de Combarros, sobre presun
ción de muerte de su marido, don 
Manuel Salvadores Pérez , y en el 
cual ha sido parte el señor Repre
sentante del Ministerio Fiscal, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia,.—En la ciudad de As-
torga, á once de Diciembre de m i l 
novecientos siete; el Sr. D. Pedro 
M . ' de Castro F e r n á n d e z , Juez de 
primera instancia de este partido: 
vistos los presentes antos de mayor 
cuantia, seguidos por D . ' Marta Pé 
rez Carro, casada, jornalera, y veci
na de Combarros, representada por 
el Procurador D. Leoncio Múñez Na 
dal, y defendida por el Letrado don 
Germán GUIIÓD, y el Fiscal munio i -
pal en. represeotaciiin del ausente, 
sobre declaración de presunc ión de 
muerte de D. Manuel Salvadores 
Pérez ; , . 

J i jKü 'que debo declarar y declaro 
la p resunc ión de muerte de D. Ma 
nuel Salvadores Pérez , ' natural ;de 
Combarrbs.'hijo dé"fi las y Martina, 
marido que fué de :D. ' Marta Pérez 
Carro, que se ausep tó dé dicho pue
blo deCombá i ros el año de mi l ocho 
cientos setenta y cuatro, diciendo 
que ib i :á Moutovideo, sin haber .te
nido noticias suyas desde esu fecha. 
. Publ íqueso el encabszamientn y 
parte.dispositiva de es ta . reso luc ión 
en la Gaceta de Madr id y Bo IETÍN 
OFICIAL de la provincia, no pudién
dose ejecutar hasta que transcurran 
seis meses, contados desde la ú l t ima 
fecha de la publicacióu en los per ió
dicos dichos. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro M." de Cas
tro.» 

Y á los efectos prevenidos, se ex 
pide el presente en Astorga á trece 
de Diciembre do mi l novecientos 
siete.—Pedro M . " de Castro.—El Es
cribano, Juan Fernández Iglesias. 

dia, después de publicado el presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vincia, compareüca para oirle sus 
descargos en el expediente que se 
le iocoa por abandono de su cargo. 

Vega de Valcarce 17 de Diciembre 
de 1907.—El Jnez municipal su
plente, Domingo L ó p e z . — D . S . O . , 
Ignacio Alvarez . 

Juzgado municipal de Vega de taltarce 
Habiéndose ausentado de este t é r 

mino muoicipal el Secretario de este 
Juzgado, D. Melquíades Pascual y 
Miguel , hace diez meses, sin que se 
sepa su paradero, dejando abando
nado el cargo que desempeñaba , por 
el presente se 1» ci ta, llama y em
plaza para que á t é r m i n o de tercero 

Don Gaspar Neira y Canto, Juez, 
municipal de Vega de Valcarce y 
su dis t r i to . 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cnal se ha d« pro 
veer coofortne á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder jud ic ia l y 
Reglamento de 10 de Abr i l de 1871, 
y dentro del t é rmino de quince diap,. 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á su 
instancia los documentos que acre
diten su apti tud para el desempeño , 
del cargo y los demás q u é determi
na el citado Reglamento. 

A los fines oportunos se publica 
el presente edicto en el Juzgado 
municipal de Vega de Valcarce á 
14 de Diciembre de 1907.—Gaspar 
Neira . 

. ANUNCIOS OFICIALES 

Don Pascual . Jeeús Molina Her
n á n d e z , Comandante del Regi
miento de Infantería de Burgos, 
n ú m . 36, Juez instructor del 6 1 -
pedwnte que por.no concéo t r a r s e 
á maniobras, instruyo contra el 
soldado del citado Cuerpo, J o s é ' 

- Malagón Garc ía . 
Por la preso»te requisitoria c i to , 

l lamo'y emplazo al referido soldado, • 
hijo de Antonio y de Joaquina, na
tural de L e ó n , Ayuntamiento de 
idem, provincia de ídem, avecinda-
dó en Barcelona, Juzgado de p r i 
mera instancia de ídem, provincia 
de ídem,- Distrito mil i tar de la 4.*' 
Región , nació en 27 de Octubre de 
1883, de oficio sastre, estado solté-, 
ro, estatura, 1 '690 metros, y cuyas 
señas particulares son: pelo y cejas 
cas t años , ojos pardos, nariz regu
lar, batbv poblada, boca regular,, 
color t r i g u e ñ o ; señas particulares 
una cicatriz en la frente, para que 
en el preciso t é r m i n o de t reinta 
dias,.con lados desde el siguiente al
eo que apur^z-a inserta la presente 
eu el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid de 
esta ciudad, á responder á los car
gos que le resulten en dicho proce
dimiento; bajó apercibimiento de 
ser declarado rebelde y parándole los 
perjuicios 4 que hubiera lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , practiquen activas diligencias
en busca del referido José Mala
gón García , y caso de ser habido 
proceder á su captura y conducc ión 
ú este Juzgado, sito en cuartel del 
Cid de esta plaza, con las segurida
des oonven ieof f , á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de esto dia. 

Dada en Leóu á 19 de Diciembre 
1907.—Pascual J. Molina. 

Imp. de la Diputación provincial 


